
Año de 1886. Viernes 10 de Diciembre. Núm. 280.

SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SÜS0EI0IÓ2T. PUNTO DE SUSCEICIÓN.

Por un mes’.. ... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto. S^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S& cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican onciaimeute en 
eila.y desde cuatro dias después para los demos 
pueblos de la misma provincia, fóecreio de 28 de 
j\'ovienióre de 18'3'10

Inmediaiamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e’ste Boletín, disuondran 
que se fije un ejemplar en e'i sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del numero 
siguiente.

En la Imprenta ji- Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. .Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscridoueís y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia de! Consejo de Ministros

SS. KM. el Hey y la Beina Begente 
(q. D. g.) y su Augusta Beal familia conti
núan en esta Sorte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 9 de Diciembre de 1886.)

Seco-ion cuarta.

NÚM. 2053.

CSMISISH rR3VmUE_VÁLLMSLID.
Esta Corporación ha acordado señalar el 

día 16 del corriente y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de desmonte de tierras del 
corral de niños del Hospicio provincial y su 
trasporte á los Hospitales en construcción en 
el prado de la Magdalena, bajo el tipo de 3.703 
pesetas, la que se celebrará en uno de los Sa- 
Iones del Palacio provincial, con las formali
dades prevenidas en el Real decreto de 4 de 

í Enero de 1883, hallándose de manifiesto en la 
! Secretaría el presupuesto y pliego de condi

ciones para conocimiento del público.
Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados ai adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar paide en la subasta el 5 por 100 del im
porte de! presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 ai que le fuere adjudicada la obra, 

1 acompañándose á cada pliego el documento 
1 del depósito y la cédula personal del licitador. 
¡ Valladolid 4 de Diciembre de 1886,—-El 
i Vicepresidente, Jose de Gardoqui.—El Secre- 
¡ tario, Juan Callejo.

| Modelo de qoroposicion.

¡ Don F. de T., vecino de..... enterado del 
| anuncio publicado en el Boletin oficial del 
i dia..... del corriente, condiciones y requisi- 
1 tos que se exijen para la adjudicación en pú- 
i blica subasta de las obras de desmonte de tie

rras del corral de niños del Hospicio, se com- 
¡ promete á tomar á su cargo su ejecución con 
! estricta sujeción á los expresados requisitos 3’ 
j condiciones, por la cantidad de..... pesetas 
! (en letra.)

j (Decha y firma del proponente.)
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NÚM. 7677.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

l'HíiVLW íiK V \¡.CIeil,!!i

SECCION DE FOMENTO. .

«

j5*S7M2)0 cle¡^ precio medio que dan obíenido en ei mes de Noviem
bre ios ariicidos de consumo que se ea^presan á coniinuacion:

Trigo.

ort AINOS. | OAUOOS. i OAItNEíS. I»A.JA.

Ce-'“Ï 
bada.

Cen
teno. Maizi

Gar
banzos. Arroz! Aceite Vino.

Aguar-' 
cliente.'

Car
nero. Vaca.

To
cino.

De 
trigo.

De ce
bada.

Ckíife JliliitlAlES. ilectólitro. iíectóütro ilectólitro Íilógrarao iilógramo Kilógramol Litro, Litro. Litro.
Ps. Cs-I

Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilógrarao Kilógramo

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.| Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.|
UOÍMSMUCMtUMMMS ■KoMuoMcnaB uxueosanca» 1 •MWMBCMÉCeS imi.i-ini njno 1

Medina del Campo , 17‘63 12*57 13*30 00*00 00*94 00*48 01*00 00*37 00*68)00*00 01*10 02*17 00*04 00*04

Medina de Rioseco 17^62 11*98 00*00 00*00 00*76 00*60 01*15 00*28 00*72)01*15 01*45 02*71 00*04 00*04

1 Mota del Marqués. 
! Nava del Rey. . . 
Olmedo

12‘57 1101 00*00 00*00 00*65 00*65 01*03 00*40 00*90 00*95
00*53)00*80

01*35 02*25 00*05 00*05
17‘35 12*61 12*61! 00*00 

11*71100*00
00*96 00*65 01*35' 00*31 01*00 01*62 00‘04 00*04

17‘57 13*51 00*62 00*62101*56 00*38 00*98101*00 01*18 02*42)00*13 00*13!

1 Peñafiel 1702 09*91 10*38 00*00 00*45 00*71 00*96 00*34 00*56|01‘06 01*13 01*56 00*03 00*03

Tordesillas 18*00 12*50 12*60 00*00 00 050 00*35 01*00! 00*40 00*70 01*00 01*12 01*75 00*07 00*05

! Valoria la Buena. 18*50 11*75'13*50 00*00 01*00 00*50i 01*00!00*25 00*55s00*00 01*20 01*75^00*05 00*05

1 Valladolid............. 19‘68 12*96113*69 00*00 01*15 00*611 01*07 00*50 01*50 01*50 01*50 01*50)00*03 00*001

Villalón................. 1701 11*26! 12*16 00*00 00*65 00*56: 00*91 00*24 00*59100*87 01*08 02*17 100*04 00*03

r»<au»cvMa SUMMUM»» HEMUwaaaroun i *r—|

Tor AI........... 173*15 120'76 99*93 00*00 07*68 05*73 11*03 03*47 07*71 08*33 12*11 19*90)00*52 00*46
axSMtamn'Oaa nnsvw ara

S

: Precio riedio c/cnc- 
nMó Íaprovinda. 17*31 12*<)7 12*49 00*00 00*76 00*57 01*10 0(Ú34 00*77 01*04 01*21 01 *99) 00*05 00*043

— 3

1 TeIGO. . .
Í^ Precio máximo.. 

^ Precio minimo. .

^HECTOLITROS.^ js

i „ ^PARTIDOS JUDICIALES.!
^Neseías. uts.^^

.i 19*68 i

.> 12*57 5

Valladolid.

Mota del Marqués.

1 Precio máximo.. 13*51 1 Olmedo.
i Cebada. . j 1 Precio mínimo. . 9*91 § Peñafiel.

Valladolid 7 de Diciembre de 1,886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona
Valpuesta.—V.° B.°, El Gobernador interino, Clemente Martinez del Campo. .
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NÚN. 7701. i

Sobisras avii ús la pravincis da TaUaibHd. !

Sección de Idomenio.—Negociado Montes- •

Celebrada sin efecto da primera subasta ! 
para la corta de 200 pinos del monte «Maho- 
go,» del pueblo de Olmedo, be acordado se
ñalar el dia 4 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
un segundo remate, bajo el mismo tipo de 800 
pesetas y demás condiciones que regularon 
la anterior.

Valladolid 9 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador interino,.6/^wenZ^ Martínez del \ 
Cam2Jo. -

NúM. 2050.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE LA AUDIENCIA. ¡

SECCION BE LA SOTA BEL MARQUÉS.

RELACION de las bajas ocurridas en esta 
Sección en las listas inscritas en el Regis
tro del Censo electoral de este distrito pa
ra la elección de Diputados provinciales.

Bajas por faUecimieaío.

Acebes Fernandez^ Bernardo 
Alonso Bueno, Angel 
Alonso Fernandez, Alonso 
Alonso Alvarez, Benito 
Alvarez Barrio, Bernardo 
Alvarez Fernandez, Tomás 
Alvarez Negro, Francisco 
Anton Castro, Bernardo 
Anton de S. José, .Mercedes 

■Arteaga Fernandez, José María 
Arteaga Tabarés, Francisco. 
Baraja Diez, Valentin 
Casas Gasas, Pio 
Casas Fernandez, Eusebio 
Calvo Gallego, Francisco Javier 
Casado Giralda, Blás

Castro Montero, Juan 
Cerezo Pino, Victoriano 
Diaz Muñiz, Santiago 
Diez Bragado, Bernardo 
Fernandez Pintado, Francisco 
Fernandez Negro, Manuel 
Fernandez Rosa, Ramón 
Fernandez Fernandez, Eulogio 
Fernandez García, Juan 
Fernandez Diez, Antonio 
Gallego Fernandez, Antonio 
González González, Antonio 
Gutierrez Alonso, Alonso 
Humet Folguera, Olegario 
Lama Diez, Jerónimo 
Martin Diez, Bernardo 
Martin Fernandez, Agustín 
Martin Hernández, Telesforo 
Merino Fernandez, Eustaquio 
Negro Casas, Diego 
Ortiz Gutiérrez, Juan 
Pintado Fernandez, Benito 
Prieto Garrido, Angel 
Quirós Lama, Alonso 
Rico Pintado, Alonso 
Rodríguez Merino, Eleuterio 
Rodríguez Toribio, Angel 
Rodríguez Baraja, Eusebio 
Rodríguez García, Faustino 
S. José, Justo
Sánchez Barbero, Juan. 
Urueña Díez, Melchor 
Urueña Alonso, Baldomero

For traslación de vecindad-

Abingo Olmo, Hermenegildo 
Alonso Rodríguez, Honorio 
Alonso Diez, Fermin 
Alvarez Isla, Francisco 
BaltuiUe Yedra, Antonio 
Baraja Gutierrez, Manuel 
Bolzoni Manzano, Higinio 
Cirujas Vecino, Zósimo 
Díez Diez, Ventura 
Fernandez Aguado, Martin 
Fernandez Traviesa, Julián 
Fernandez Pintado, Juan (menor) 
Folguera Fornet, José 
Gante Diez, Fidel
García Sernendo, Cándido
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González Parga, Ramón
Guitián Rodriguez, Antonio
Hidalgo Rodriguez, Ildefonso
Juez Fraláos, Francisco ■
Martin Luengo, Esteban
Monge Rodríguez, Agustín
Negro Fernandez, Pedro
Negro Merino, Atilano
Perez Cantalapiedra, A ntonio
Ruibamba Diez, Primitivo
Ruiz Alonso, Gerardo
Tabares Gómez, Angel
Urueña Alonso, Santiago

Mota del Marqués Noviembre 20 de 1886.
—El. Alcalde, Ciríaco Soto.—El Secretario,
Francisco Fernandez.

NúM. 2.051.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DE RIOSECO.

Jiec¿ific6ícwn del Censo electoral para Dipu
tados provinciales.

Anotaciones de altas y bajas practicadas 
por el Ayuntamiento de Cuenca de Campos 
como cabeza de Sección, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 54 de la Ley electoral 
vigente con referencia á los estados reclama
dos del Registro civil y lo que resulta en los 
padrones de vecindad de este municipio.

Sección 34.—Cuenca de Campos.

Bajas por faiieGámienío.

Antonio Roman Rugidos
Benito de la Cuesta Perez
Bernabé Martínez Fuentes
Juan Manuel Alcántara Fuentes
Marcelo Redondo Calvo
Francisco Pardo de la Fuente
Miguel Santamaría
Romualdo Jordan SanmiUan
Vicente Gonzalez Mazariegos
Felipe Pardo Pardo
Hilario Sánchez Perez

Bajas por traslación de vecindad. '

Juan Yerro de la Fuente
Isidro Recio de la Cruz

Lo que se hace público á fin de que los 
electores inscritos en las listas ó los interesa
dos ea estas anotaciones puedan reclamar con
tra su exactitud ó defectos ante la Comisión 
inspectora del Distrito hasta el. día diez de Di
ciembre de este año.

Cuenca de Campos 1." de Diciembre de 
1886.—El Alcalde, Gregorio Nieto.—-P.A. del 
Ayuntamiento, Felipe Rodríguez, Secretario.

Sección 6.^—Moral de la Paz.

Relación expresiva de las rectificaciones- 
que proceden en la lista electoral para Dipu
tados provinciales de esta Sección, con arre
glo al art. 54 de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1878.

Bajas por faUecimienío.

Antonio Guerra Ramos
Tomás Alfonso Delgado
Jorge Diez Ruiz

Bajas por traslación de vecindad.

Juan Climaco Cardo
Joaquín Vega Centeno

Moral de la Paz 1.“ de Diciembre de 1886.
—El Alcalde, Lorenzo García.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Teodoro Martínez, Secre
tario.

Seccioii sexta.

CBBtr8 Oaversal de Segocio-s
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS

Istehfeitó® ©a WladeSM. 
Dírecíor-Propieíano, d. salustiano reimoso

Oñciuas, calle cís ESGUEVA, aúm. H, principal.

Esta casa, mejor cimentada que ninguna 
otra conocida en esta población y que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga ' de la representación de 
Ayun lam.!entos, administraciones de fincas, 
encargos de venta ó compras, subastas, co
bros, y pagos, gestion de toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos, judiciales 
ó extrajudiciales, y se hacen operaciones de 
testamentaría con la mayor brevedad 3^ eco
nomía. Pídanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.
Imprenta t Encuadernación del Hospicio provincial
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